
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba
Delegación de Medio Ambiente y Promoción Agrope-
cuaria

Núm. 11.111/2010

Tramitado expediente relativo a Convocatoria de Subvencio-

nes PYMA'10, en el que obra Informes del grupo de Trabajo, así

como Propuesta de la Diputada Delegada de Medio Ambiente y

Promoción Agropecuaria al Presidente y Acta de la Comisión

Evaluadora prevista en la Base SEXTA de las que rigen la convo-

catoria, de los Informe de Valoración se desprende lo siguiente:

1. En el plazo de presentación de solicitudes dentro de la 13ª

Convocatoria de Subvenciones PYMA'10, se presentaron 18 soli-

citudes. A continuación se detallan las empresas que se presen-

tan, los proyectos con los que lo hacen, así como la categoría con

la que optan:

Categoría A: Corrección y minimización de productos residua-

les y vertidos:

ENTIDAD.- PROYECTO

Lombricor, S.C.A.  (Algallarín); Valorización y aprovechamiento

de residuos.

Proceran (Aguilar de la Frontera); Reciclaje de aguas de verti-

do en procesos industriales y apantallamiento vegetal.

Categoría B: Corrección y minimización de emisiones atmosfé-

ricas, ruidos y vibraciones:

ENTIDAD.- PROYECTO

Laboratorios Econatur, S.L. (La Carlota); Disminución de las

emisiones atmosféricas.

Categoría C: Uso racional de materias primas:

No opta por esta categoría ninguna empresa.

Categoría D: Actuaciones en ahorro y eficiencia energética:

ENTIDAD.- PROYECTO

Asociación Provincial de Centros de Enseñanza Libre (Córdo-

ba); Ahorra energía educando.

IORG, Ingeniería para la Optimización y Reducción de Gastos,

S.L. (Córdoba); Implantación consultoría Productos Reducción de

Gasto de Energía Eléctrica. Distribución de productos Regulado-

res de flujo que reducen el consumo, reducen la emisión de armó-

nicos y CO2.

IPROM Eenergía, S.L. (Córdoba); Plan de eficiencia energética.

zagritur, S.L. (Montoro); Plan de acción en eficiencia energéti-

ca.

Ecointegral Ingeniería, S.L. (CÓRDOBA); Instalación de gene-

ración de energía térmica con biomasa.

Nissan, S.A.  (Córdoba); Ahorro y eficiencia energética entre un

70 y un 80%.

Mezquita Motor (Córdoba); Ahorro y eficiencia energética entre

un 70 y un 80%.

Categoría E: Implantación de Sistemas que impliquen una me-

jora en la gestión medioambiental:

Madinfor, S.L. (Aguilar de la Frontera); Proyecto de implanta-

ción y certificación de sistema en Madinfor.

IPROM Energía, S.L. (Córdoba); Implantación de Sistema de

Gestión acreditado.

Gestión de Biomasas (Córdoba); Implantación y certificación de

un Sistema de Gestión Medioambiental.

Ingnova (Córdoba); Ingnova: Un proyecto medioambiental sos-

tenible.

Laboratorios Alto Guadalquivir, S.L. (Bujalance); Implantación

de un Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2004.

Fepamic Servicios Públicos Colectivos, S.L. (Córdoba); Implan-

tación de un Sistema de Gestión Integrado UNE EN ISO

14001:2004.

Talleres López Garrido, S.A. (Guadalcázar); Implantación de un

sistema para la mejora en la Gestión del Medio ambiente.

Apoidea, S.L. (Córdoba); Incorporación de tecnologías de la in-

formación y comunicación (TIC) para el monitoreo por Internet de

estaciones de Apis mellifera.

2. De las presentadas no procede reconocer como destinatario

a dos asociaciones que se presentan, Fepamic y Asociación Pro-

vincial de Centros de Enseñanza Libre, conforme a la disposición

segunda de la base de la convocatoria, ya que ambas asociacio-

nes no constituyen una unidad económica sino que resultan del

conglomerado de unidades económicas con personalidad jurídica

propia.

3. Así mismo se desestima la solicitud de IORG, Ingeniería pa-

ra la Optimización y Reducción de Gastos, S.L., por no ser objeto

de la convocatoria, conforme a la Base Primera de la misma: "Las

ayudas programadas pretenden incentivar la integración de mejo-

ra medioambiental continua en la gestión empresarial, referido a

actuaciones planificadas o en curso, que tengan comienzo o se

desarrollen en el mismo año de la convocatoria. Las ayudas, así

mismo, pretenden incentivar el desarrollo de proyectos ambienta-

les concretos dentro de las empresas, y no la creación o constitu-

ción de nuevas empresas".

4. Requerida la documentación necesaria para cumplimentar

las solicitudes y finalizado el plazo de subsanación concedido,

quedan fuera de la evaluación de solicitudes las siguientes em-

presas y por los motivos que se especifican:

EMPRESA.- MOTIVO DE EXCLUSIÓN

IPROM Energía, S.L. ; No haber subsanado en plazo la docu-

mentación administrativa requerida.

Nissan, S.A.; No haber subsanado en plazo la documentación

administrativa requerida.

5. De las restantes solicitudes, el Grupo de Trabajo, ha determi-

nado que varias empresas que optaban por una determinada ca-

tegoría a la convocatoria, deberían hacerlo por otra, por lo que ha

sido modificada de la siguiente forma:

- Talleres López Garrido, S.A. que optaba por la Categoría E

(Implantación de Sistemas que impliquen una mejora en la ges-

tión medioambiental) pasa a la Categoría C, por considerar que el

Proyecto se adecua más a Uso racional de materias primas.

- Apoidea S.L. que optaba por la Categoría E (Implantación de

Sistemas que impliquen una mejora en la gestión medioambien-

tal) pasa a la Categoría B, por considerar que el Proyecto se ade-

cua más a Corrección y minimización de emisiones atmosféricas,

ruidos y vibraciones.

Teniendo en cuenta los considerandos anteriores, queda de la

siguiente forma:

Categoría A: Corrección y minimización de productos residua-

les y vertidos:

ENTIDAD.- PROYECTO

Lombricor, S.C.A.  (Algallarín); Valorización y aprovechamiento

de residuos.

Proceran (Aguilar de la Frontera); Reciclaje de aguas de verti-

do en procesos industriales y apantallamiento vegetal.

Categoría B: Corrección y minimización de emisiones atmosfé-

ricas, ruidos y vibraciones.

ENTIDAD.- PROYECTO

Laboratorios Econatur, S.L. (La Carlota); Disminución de las

Martes, 09 de Noviembre de 2010 Nº 211  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

emisiones atmosféricas.

Apoidea, S.L. (Córdoba); Incorporación de tecnologías de la in-

formación y comunicación (TIC) para el monitoreo por Internet de

estaciones de Apis mellifera.

Categoría C: Uso racional de materias primas:

ENTIDAD.- PROYECTO

Talleres López Garrido, S.A. (Guadalcázar); Implantación de un

sistema para la mejora en la Gestión del Medio ambiente. 

Categoría D: Actuaciones en ahorro y eficiencia energética:

ENTIDAD.- PROYECTO

Zagritur, S.L. (Montoro); Plan de acción en eficiencia energéti-

ca.

Ecointegral Ingeniería, S.L. (Córdoba); Instalación de genera-

ción de energía térmica con biomasa.

Mezquita Motor (Córdoba); Ahorro y eficiencia energética entre

un 70 y un 80%.

Categoría E: Implantación de Sistemas que impliquen una me-

jora en la gestión medioambiental:

Madinfor, S.L. (Aguilar de la Frontera); Proyecto de implanta-

ción y certificación de sistema en Madinfor.

Gestión de Biomasas (Córdoba); Implantación y certificación de

un Sistema de Gestión Medioambiental.

Ingnova (Córdoba); Ingnova: Un proyecto medioambiental sos-

tenible.

Laboratorios Alto Guadalquivir, S.L. (Bujalance); Implantación

de un Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2004.

6. El análisis de la documentación presentada por las empre-

sas con respecto a los criterios de valoración citados anteriormen-

te, se refleja en la siguiente tabla: Puntuación según Criterios.

Anexo I: Puntuación según Criterios

ENTIDAD Cat. PROYECTO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

1 2 3 4 5

 

6

 

7

Total
 

0-3

 

 

0-3

 

 

0-2

 

 

0-1

 

 

0-1

 

 

0-4

 

 

0-3

 

 

0-2

 

 

0-2

 

 

0-5

 

LOMBRICOR,

S . C . A .  

(Algalla-

rín)

A

Valoriza-

c i ó n  y

aprovecha-

miento de

residuos

3 1 0 1 0 1 0 2 2 5 15

P R O C E R A N

(Aguilar de

la Fronte-

ra)

A

Reciclaje

de aguas de

vertido en

p r o c e s o s

industria-

les y apan-

tallamien-

to vegetal

1 0 0 0 0 4 3 2 2 5 17

LABORATO-

RIOS ECONA-

TUR, S.L.

(La Carlo-

ta)

 

B

D i s m i n u -

ción de las

emisiones

atmosféri-

cas

2 0 0 0 0,5 1 0 2 2 0 7,5

A P O I D E A ,

S.L. (Cór-

doba)

 

 

B

Incorpora-

c i ó n  d e

t e c n o l o -

gías de la

i n f o r m a -

ción y co-

municación

(TIC) para

el monito-

reo por In-

ternet de

estaciones

de Apis me-

llifera

0,5 0 0 0 0 4 3 2 2 5 16,5

T A L L E R E S

LOPEZ GA-

RRIDO, S.A.

(Guadalcá-

zar)

 

C

Implanta-

ción de un

sistema pa-

ra la mejo-

ra en la

Gestión del

Medio am-

biente.

2 0,5 0 0 0 1 1 1 2 5 12,5

Z A G R I T U R ,

S.L. (Mon-

toro)

D

Plan de ac-

c i ó n  e n

eficiencia

energética

3 0 0 0 0,5 4 0 2 2 5 16,5

E C O I N T E -

GRAL INGE-

N I E R I A ,

S.L. (CÓR-

DOBA)

D

I n s t a l a -

ción de ge-

neración de

e n e r g í a

térmica con

biomasa.

2 0 0 0 1 3 0 2 2 5 15

M E Z Q U I T A

MOTOR (Cór-

doba)

D

A h o r r o  y

eficiencia

energética

entre un 70

y un 80%

1 0 0 0 0 3 0 2 2 5 13

M A D I N F O R ,

S.L. (Agui-

lar de la

Frontera)

E

Proyecto de

implanta-

ción y cer-

tificación

de sistema

1 0 0 0 1 1 0 1 2 5 11
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en Madinfor

GESTION DE

B I O M A S A S

(Córdoba)

 

E

Implanta-

ción y cer-

tificación

de un Sis-

t e m a  d e

Gestión Me-

dioambien-

tal

1 0 0 0 1 1 0 1 2 5 11

I N G N O V A

(Córdoba)
E

Ingnova: Un

p r o y e c t o

m e d i o a m -

b i e n t a l

sostenible

1 0 0 1 0,5 1 0 1 2 5 11,5

LABORATO-

RIOS ALTO

GUADALQUI-

VIR, S.L.

(Bujalance)

E

Implanta-

ción de un

Sistema de

Gestión Am-

biental ISO

14001:2004

0 0 0 0 1 1 0 1 2 5 10

7. Por tal motivo la propuesta de adjudicación formulada por el

Grupo de Trabajo, que se asume íntegramente por la Comisión

Evaluadora es la siguiente:

- Categoría A. Corrección y minimización de productos residua-

les y vertidos, por una cuantía de 8.000 €:  Proceran por el pro-

yecto " Reciclaje de aguas de vertido en procesos industriales y

apantallamiento vegetal".

- Categoría B. Corrección y minimización de emisiones atmos-

féricas, ruidos y vibraciones, por una cuantía de 8.000 €: Apoidea,

S.L. por el proyecto "Incorporación de tecnologías de la informa-

ción y comunicación (TIC) para el monitoreo por Internet de esta-

ciones de Apis mellifera".

- Categoría C. Uso racional de materias primas, por una cuan-

tía de 8.000 €: Talleres López Garrido, S.A. por el proyecto "Im-

plantación de un sistema para la mejora en la Gestión del Medio

ambiente".

- Categoría D: Actuaciones en ahorro y eficiencia energética,

por una cuantía de 8.000 €: Zagritur, S.L. por el proyecto "Plan de

acción en eficiencia energética".

- Categoría E: Implantación de Sistemas que impliquen una

mejora en la gestión medioambiental, por una cuantía de 8.000

€:  Ingnova por el proyecto "Ingnova: Un proyecto medioambien-

tal sostenible".                                                    

8. De acuerdo a la base SEPTIMA de la convocatoria, se solici-

tó a las empresas preseleccionadas la acreditación del cumpli-

miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-

cial. Las empresas Zagritur, S.L. e Ingnova, requeridas para que

acreditaran el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tributa-

rias y con la Seguridad Social, no presentaron en plazo la docu-

mentación, por lo que quedaron automáticamente excluidas de

las Categorías D y E respectivamente.

9. La Presidenta de la Comisión de Valoración quedó facultada

por la Citada Comisión para proponer a los suplentes necesarios,

que vendrían a sustituir a los solicitantes excluidos, en el caso de

ser necesario, de conformidad con la mencionada Base Séptima.

Por todo lo expuesto y de acuerdo a la Tabla de Criterios Genera-

les, la Presidenta de la Comisión propone como suplentes a las

siguientes empresas:

- Suplente de la Categoría D: Ecointegral Ingeniería, S.L., de

acuerdo a la puntuación obtenida, por ser la mejor posicionada en

dicha Categoría.

- Suplente en la Categoría E: Gestión de Biomasas, S.L., al

considerarse que el proyecto representado por la mencionada

empresa mejor representa el cumplimiento de los objetivos perse-

guidos por la convocatoria, conforme a la Base Séptima de la

Convocatoria.

Una vez estas dos empresas anteriores han presentado docu-

mentación acreditativa de cumplimiento de requisitos fiscales y tri-

butarios, resuelvo:

1.- Conceder las subvenciones que a continuación se relacio-

nan a las empresas que se indican, en aplicación y ponderación

de los criterios de valoración reflejados en la Base Sexta de la

Convocatoria:

- Categoría A. Corrección y minimización de productos residua-

les y vertidos, por una cuantía de 8.000 €:  Proceran por el pro-

yecto " Reciclaje de aguas de vertido en procesos industriales y

apantallamiento vegetal".

- Categoría B. Corrección y minimización de emisiones atmos-

féricas, ruidos y vibraciones, por una cuantía de 8.000 €: Apoidea,

S.L. por el proyecto "Incorporación de tecnologías de la informa-

ción y comunicación (TIC) para el monitoreo por Internet de esta-

ciones de Apis mellifera".

- Categoría C. Uso racional de materias primas, por una cuan-

tía de 8.000 €: Talleres López Garrido, S.A. por el proyecto "Im-

plantación de un sistema para la mejora en la Gestión del Medio

ambiente".

- Categoría D: Actuaciones en ahorro y eficiencia energética,

por una cuantía de 8.000 €: Ecointegral Ingeniería, S.L. por el

proyecto "Instalación de generación de energía térmica con bio-

masa".

- Categoría E: Implantación de Sistemas que impliquen una

mejora en la gestión medioambiental, por una cuantía de 8.000 €:

Gestión de Biomasas, S.L. por el proyecto "Implantación y certifi-

cación de un Sistema de Gestión Medioambiental".

2.- Aprobar la propuesta de autorización y disposición del gas-

to de:

- Categoría A: Gasto de 10.000 €

- Categoría B: Gasto de 10.000 €

- Categoría C: Gasto de 10.000 €

- Categoría D: Gasto de 10.000 €

- Categoría E: Gasto de 10.000 €

El  gasto se imputará a la  par t ida presupuestar ia

340.1720.479.00 del vigente presupuesto, todo ello de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 38/2003  General de

Subvenciones.

3.- De conformidad con la Base Octava de la Convocatoria pro-

ceder a la publicación del presente Decreto en el Tablón de Anun-

cios de la Corporación Provincial y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, notificándose igualmente a cada una de las empresas con-

currentes.

Córdoba a 22 de octubre de 2010.- El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

Martes, 09 de Noviembre de 2010 Nº 211  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 09 de Noviembre de 2010Nº 211  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Martes, 09 de Noviembre de 2010Nº 211  p.4


		2010-11-09T11:12:27+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




